
6 CUARTOS.Martes 15 de Noviembre de iííaíí.NÜM. 195.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4?-, á 6 r$. al ines, llevado a la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco deporte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse ó la Redacción, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán».

•4*>

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

artículo de oficio.

Dirección general del Tesoro públiro.=El Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da me dice en Real orden de 3 del comente lo

«Con esta fecha digo al Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra lo siguientes El Intenden
te de Aragón me ha dirigido dos exposiciones ma 
infestándome que los Gefes militares exigen sin 
cuenta ni razón de los Depositarios de Rentas no 
solo los fondos qus recaudan sino las listas de os 
deudores por contribucciones, 7 se apoderan de los 
granos de Amortización y Decimales S.. M. a quien 
he dado cuenta de ellas, se ha dignado resolver que 
remita á V. E. copia de ambas, para que por el 
Ministerio de su cargo se dicten las deposiciones 
convenientes á fin de evitar un de-orden tan es
pantoso que arruinará á las Rentas publicas, e un 
posibilitará al Gobierno á que facilite á las tropas 
con regularidad los auxilios que necesitan por mas 
esfuerzos que haga.=Si en todos tiempos deben los 
encargados de la Administración púbhca observar 
estrictamente lo que está mandado para la exacta 
cuenta y razón asi de lo que se suinnustra por los 
pueblos á las tropas, como de lo que los Geíes de 
estas les exigen, en circunstancias cx,l’ao^r*^ 
y cuando no es dado al Gobierno atender a todo 
lo que necesitan, es mas preciso que haya la posi
ble regularidad.=Con este objeto deben los Cap.ta
bes y Comandantes generales délas provincias pre
venir á Jos Gefes de la fuerza armada que soloi.n

1 ' 1 - • di- verse privados de todo otroel caso estrechísimo de vetse pnvauu , ,
... 1 disDoner, dando previo conocimieu-

S'u.'aS* d. Hac¡o..a,, de los redo. Pa- 

blicos que recauden los Administradores de las 
Rentas y bienes del Estado, ó exigir de los pue 
blos cantidades ó efectos, dando cuenta inmediata-.' 
mente al Capitán general del distrito ó Comandan-, 
te general de la provincia, espresando las sumas que 
hayan tomado, en qué concepto, con qué condi
ciones, v la distribución que se haya hecho de ellas 
á los cúérpos.==Tóda exacción deberá hacerse po^ 
orden escrita, y se facilitará á los empleados de la 
Hacienda pública ó á los Ayuntamientos recibos 
formales por los Comisarios, ó en su defecto por 
los mismos Geíes de la fuerza armada, y los que 
no lo hicieren deberán ser responsables personal
mente de las cantidades que exijan. La Adminis
tración militar del distrito deberá hacer cargo in
mediatamente á los cuerpos de las cantidades 6 
efectos que se les hubieren distribuido con arreglo 
á los avisos de los Gefes, ó á los recibos ó justifi
caciones que presénten los pueblos de las exaccio
nes que se les hicicren.=Eii las de pan y pienso 
deberán observarse puntualmente las reglas esta
blecidas para que los asentistas satisfagan las ra
ciones que consuman las tropas en los puntos en 
que no tengan la provisión necesaria.=Como repe
tidamente tiene manifestado este Ministerio al del 
cargo de V. E. , es indispensable que la Adminis
traron militar liquide con la mayor premura los 
suministros que hacen los pueblos, y les espidan 
las correspondientes cartas de pago a fin de que 
puedan liquidar con las Oficinas de la Hacienda 
pública. V. E. conoce la importancia de esta opera
ción en la parte de administración militar, porque 
se harán pronto los cargos á los cuerpos, y la Ha
cienda civil tendrá los medios de poner en claro 
con los pueblos sus cuentas. Para que se consigan 
ambos objetos es indispensable que las Intervencio
nes de Ejercito trabajen sin levantar mano, y que 
sé les exija la responsabilidad si descuidasen un 
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asunto tan interesante. — La reunión de los pro
ductos del préstamo de doscientos millones, y de la 
exención de la quinta y de la movilización de la 
Milicia nacional, debe poner á este Ministerio en 
el caso de cubrir con regularidad las atenciones mi
litares , único medio de evitar los abusos y 
las exacciones arbitrarias. Si los Gcfes de la fuer
za armada se apoderan de ellos,.serán inútiles los 
sacrificios de los pueblos y los esfuerzos del Gobier
no, se aumentarán los desórdenes que produce la 
falta de medios, y no podrá continuarse la guerra. 
S. M. quiere que por ese Ministerio se hagan las 
prevenciones mas estrechas á los Capitanes genera
les para que prohíban absolutamente que ningún 
Gefe pida dichos fondos que están consignados al 
Banco y sirven de apoyo al Gobierno para sus ope
raciones, explicándoles los males espantosos que re
sultarían de que se usase de ellos parcialmente, ba
jo el concepto que si asi no se verifica, este Minis
terio se eximirá de toda responsabilidad ante las 
Cortes que van á reunirse. De Real orden lo co
munico á V. E. con inclusión de las mencionadas 
copias para su inteligencia y efectos consiguien- 
tcs.= Y de la misma Real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y que lo circule á quien cor
responda, bajo el concepto que S. M. quiere que 
cuando los Alcaldes de los pueblos pasen á la Or
denación militar los recibos de suministros para su 
liquidación, remitan al Intendente respectivo copia 
de la orden con que se hubiesen pedido, y una ra
zón de las cantidades y efectos suministrados ; y 
cuando no se les diere aquella, una nota del cuer
po ó cuerpos á quienes se hiciere la entrega, y el 
nombre del Gefe ó Gefes que los manden, para que 
los Intendentes puedan reclamar de los Comandan
tes generales la formalizacion de los documentos ne
cesarios para que se hagan los cargos.”

Lo que traslado á V. S. para su debido cono
cimiento, esperando de su celo por el mejor servi
cio se servirá comunicarla á los Ayuntamientos de 
los pueblos del distrito de su cargo, invitándoles á 
que procuren cumplir por su parte con lo que en 
ella se previene. Y de quedar en practicarlo me 
datá V. S. aviso.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 10 
de octubre de 1 83G. = Francisco Crespo de Tejada.

Inspección general de Milicias provinciales.— 
Secretaria.—5.a Sección.=Circular.=EI Exento. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
con fecha 5 del actual me dice de Real orden lo 
siguiente:

» Excmq. Sr. : lie dado cuenta á S.M. la Reina 
Gobernadora del expediente promovido en esta Se
cretaría del Despacho de mi cargo sobre las contes
taciones suscitadas entre el encargado de la juris

dicción del regimiento provincial de Logroño y cF 
Gobernador civil de aquella provincia, con motivo 
de los fueros y exenciones de los padres de los mi
licianos que el primero ha pretendido sostener, y 
suspender el segundo en razón á las circunstancias; 
y S. M. enterada de ello como asimismo de las re
flexiones que hace V. E. al trasladar el oficio del 
referido encargado de la jurisdicción de aquel cuer
po, dándole parte de aquellas ocurrencias y con 
vista de lo que sobre este negocio ha informado cu 
29 de julio próximo pasado li Sección de Guerra 
del Consejo Real de España é Indias á quien tuvo 
á bien consultar conformándose con su dictámeu 
que es el mismo del íiscal militar del tribunal su
premo de Guerra y Marina á quien la Sección tuvo 
por conveniente oir; ha tenido á bien resolver que 
durante las actuales circunstancias ni conviene ni es 
posible tomar la resolución que reclama el Inspec
tor general de Milicias de que se conserven las exen
ciones y fueros acordados á los padres de los mi
licianos en un momento en que las exigencias son 
generales y las necesidades de combatir por todos los 
medios posibles al enemigo común , han obligado 
á que callen los privilegios y exenciones contribu
yendo indistintamente los españoles todos á resta
blecer la paz, que es el primero y principal obgeto 
del Gobierno; no siendo posible por estas y mas ra
zones que fuera prolijo aumentar, la conservación 
de que se trata, que solo pueda tener lugar cuando 
restablecida la paz, vuelvan las cosas á su curso na
tural y ordinario: siendo asimismo la voluntad de 
S. M. conforme en un todo con el dictámen de la 
Sección y del referido fiscal militar que las dos enun
ciadas autoridades procedan en casos semejantes con 
la consideración y buena armonía que siempre debe 
guardarse entre autoridades independientes.»

Lo participo á V. S. pata su debido conoci
miento y á fin de que inmed¡mámenle dé aviso á 
las justicias de los pueblos contribuyentes al regi
miento provincial á que esa Ciudad dá nombre para 
que procedan desde luego á su publicación en la 
forma que está prevenido. Dios guarde á V. S. mu
chos arios. Madrid 28 de setiembre de 1836:—P1'1' 
lafox Duque de Zaragoza.=Sr. encargado de la ju
risdicción del regimiento provincial de Burgos.

Comandancia general dé la provincia.

Ignorándose en esta Comandancia general c* 
paradero de Dona Ana Varea, viuda del Subtcnieid6 
que fue del regimiento infantería de Valencey B0,t 
Pedro Pérez Olíanos, y vecina que parece ser dé o1,1 
ciudad dé Burgos, se le avisa por medio del Bol'"' 
tin oficial á fin dé que se sirva presentarse en dich-1 
Comandancia .general para enterarse de una Real ór 
den que le interesa. Burgos 14 de Noviembre 1,1



1836—El Comandante general interino. —Laborío 
González.

Conforme á lo prevenido en el Boletín oficial de 
esta Provincia número 194 se celebrara junta de 
este partido el dia 26 del corriente á las 1 I de su 
mañana, para arreglar y convinar las décimas de 
soldados, pueblos que han de unirse para dar uno 
de quebrados, y en cual ha de verificarse el sorteo: 
por lo mismo prevengo á todos los Señores Diputa
dos concurran sin falta á una sesión en que cche 
tratarse un asunto tan interesante. Burgos 1.2 de 
Noviembre de 1836.=Luis Diaz Oyuelos.

Intendencia de la Provincia.

La Dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización me dice lo que siguc.=Circular— El 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda, con fecha 28 de Setiembre último, ha 
comunicado á esta Dirección general la Real orden 
que sigue:

limo. Sr.: En exposición de 16 de Agosto ul
timo hizo presente esa Dirección á este Ministerio 
la necesidad de fijar algunas reglas que facilitasen 
la redención de cargas acordadas por el Real de
creto de 5 de Marzo, evitasen y orillasen las repe
tidas consultas que recibía de Jas Intendencias y a 
que no podia satisfacer; y propuso al efecto, de 
acuerdo con la Junta de enageoacion de bienes na
cionales, las que estimaba oportunas. Enterada la 
Reina Gobernadora tuvo á bien oir á la sección de 
Hacienda del Consejo Rea!, y conformándose con su 
dictamen se ha servido S. M. mandar que en la re
dención de cargas pertenecientes á las comunidades 
religiosas, cuyos convenios hayan sido ó sean en 
adelante suprimidos , se observen las reglas siguientes.

I a La redención del foro enuteusis, pensión ó 
carga que sea á satisfacer en granos, caldos, galli
nas , carneros ti otras especies que no tengan valor 
determinado en las escrituras de imposiciones de las 
que gratan la finca, se verificará por el precio re
gulador que á las mismas especies fijen las diputa
ciones provinciales en cada partido de sus respecti
vas provincias, tomando al efecto el valor en venta 
á que cada una de ellas haya corrido en los nueve 
años últimos, entresacando de este periodo los nos 
en que fue mas alto , y los dos en que estaba mas 
bajo, y reduciendo del cuatvicoo el precio del ano 

corvir de reeúlador durante los común que ha de suvii cic q,u>.i m 
diez siguientes; y las mismas diputaciones cuidaran 
de noticiar á los comisionados de arbitrios de amor
tización, V de hacer publicar en el Boletín oneia! 
el valor regulador respectivo a cada especie en cada 
partido. . , • ,

a? Cuando la carga no consista en renta cierta 

síno eventual como el 4.° el o." ú otra parle alí
cuota de frutos, se reducia á una cantidad fija por 
el precio regulador obtenido bajo el método pies— 
cripto en la precedente regla y por el producto del 
año común en el último quinquenio, a cuyo efecto 
el interesado presentará testimonio del rendimiento 
anua I.

3. a Los comisionados de arbitrios pasarán las 
instancias y documentos que presenten los interesa
dos en solicitud de redención de cargas, á las con
tadurías respectivas para su cotejo con los títulos 
de pertenencia ó asientos, y que se certifique la 
conformidad ó expongan las diferencias si se halla
ren ; y si resultare alguna en la cantidad ó en la 
naturaleza de la carga , se hará saber al redimente 
para que ó preste su anuencia , ó justifique su ex
posición con documentos fehacientes: convenido el 
interesado ó justificado su aserto se procederá por 
la Contaduría á practicar la liquidación de la ma
nera dispuesta en el citado Real decreto de 5 de 
Marzo último y leyes anteriores, relativas á cargas 
perpetuas.

4. a Si fueren muchos los llevadores por un mis
mo foro enfiteusis ú otra especie de contrato, po
drán reunirse para redimirlo bajo un solo contexto 
y escritura ó nota de cancelación , y en el caso de 
que alguno no quisiere ó no se hallare en estado 
de gozar este beneficio, podrán los demas hacer 
reunidos la redención de sus respectivas partes, con
tinuando aquel en la obligación anterior ; y

5 a Para que no sirva de obstáculo al goce de 
los beneficios concedidos por el precitado Real de
creto la falla, escasez ó dificultad en la adquisición 
de papel de cre'dito, podrá verificarse la redención 
de cargas á dinero metálico, ya respecto de una de 
las clases de papel que hablan de entregarse, ya de 
todas; regulándose la cantidad correspondiente, á 
cada especie por el corso corriente, ó sea el va
lor que haya tenido en la bolsa de esta Cor
te en el mes anterior á la redención o actos de 
la liquidación y pago, á cuyo efecto la dirección 
general de arbitrios cuidará de remitir en fin de 
cada mes á los comisionados en las provincias una 
nota oficial del curso de los cambios en esta plaza 
expresiva del valor efectivo que por termino medio 
haya tenido cada especie de papel. De Real orden 
lo comunico á V.. I. para su inteligencia y efectos 
convenientes á su cumplimiento.

Cuva Real orden traslado á V. S. para su cono
cimiento, encargándole se sirva mandar insertarla 
en el Boletín oficial de esa provincia para que por 
este medio llegue á noticia de todas las personas 
que puedan estar interesadas en la redención de 
censos, cargas &C. ; y trascribirle igualmente a las 
oficinas de arbitrios para su mas exacto cumpli
miento en todas sus partes; en la inteligencia que 
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radican.

la Dirección cuidará de la remisión á las mismas 
de la ñola oficial de <]uc habla la regla >.? de la 
preinserta Real orden , procurando realizarlo en uuo 
de los primeros días de los respectivos meses, para 
tjuc no se entorpezca el curso de los negocios en la 
parte retal iva á redenciones.

Del recibo y de haberlo mandado publicar se 

PADILLA
ENTRE

LAS CADENAS.
1IEHOIDA

A SU ESPOSA.
SU AUTOR

Candido Osuna.

Impresa en Salamanca en iSaa y dedicada á los Comuneros. Al 
mérito , bien conocido , de esta obra , fruto sazonado de los 
primeros ensayos de un joven poeta estremeño , se agrega en 
el dia el interes que inspira por el acendrado patriotismo que 
anima todos sus hermosos versos; patriotismo que atrajo a su 
autor en la ominosa decada amargas persecuciones; y patriotis
mo, que engalanado con las flores de varonil poesía , es imposi
ble, que al recuerdo de las antiguas libertades castellanas , deje 
de conmover fuertemente las almas libertóles , excitando un sa
ludable eutusiásmo. Un joven que nunca perdió la esperanza de 
ver brillar otra vez en España el astro de la libertad, arrostran
do el peligro, salvó del universal naufragio en i8a3, conside
rable porción de ejemplares, entre otros libros de igual color. 

servirá V. S. darme aviso. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de l836.=Ramon 
Luis Escobedo.

Insértese en el Boletín oficial para noticia del 
público. Burgos Octubre 72 de 1836.-Cayetano

Lo que se hace saber al público y especialmente á losque han solicitado la tasación, para su go-
L0 que se nace p J r Li tasación en la inteligencia que pasados ocho, que sirva de citación d lo, que hansolado.a ^S.. y

dios contados desde a fecha sm que l-ssoUcda di 'Kmi„,llirc dt 1S36.=l>uenU y
Instrucción se procederá a lo que en el mismo se pr eviene, b
Hermano.

F INCA que se ha solicitado tasación con arreglo al articulo 4." del Real decreto de 19 de Febre
ro de 1836 v «i 13 de la Instrucción de 1? de Marco del mismo. y métanle estar hecha, se anun
cia para id ejectos prevenidos en el articulo 16 de dicha Instrucción a cuyo jln se pasa a mamjestar, 

la expresada finca, y su tasación a saber.

íloy que por dicha llegó la época suspirada , se venden en lai 
librería de Arnaiz al módico precio d e cinco reales.

El Redactor general , periódico diario de política, ciencias, 
arles y literatura que se publicará en Madrid desde hoy. He 
aquí el título y las materias que deben servir de divisa y de ob
jeto á un pliego que. saldrá todas las mañanas, en dimensión co
mo la Gaceta y buena impresión.

Se admiten suscripciones cu casa de Arnaiz á »4 reales al 
mes franco de porte.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Zael con- 
su anejo y su dotación consiste en i 3o lanegas de trigo. Los pre
tendientes dirigirán sus solicitudes á su ayuntamiento.

Asimismo se halla vacante igual plaza de la villa y partido 
de la Cera : su honorario anual consiste en a^00 rs > una cán
tara de vino por cada vecino que reunirá como 200 ; libre de 
contribución ; casa devaldc y suerte, de leña como á vecino. S* 
ayuntamiento la proveerá en uno de los pretendientes.

Se admiten posturas para la conducción de vino de la 
Lerna de Prádano de Bureba , tuyo ayuntamiento hará la 
jndicacion en el mas ventajoso postor el ai del corriente.

Imprenta de arnaiz.


